
 

   1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía Social y Fomento del Cooperativismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México la responsabilidad de desarrollar 

legislación específica para la creación de programas orientados al empoderamiento comunitario, acceso a 
oportunidades económicas y diversidad.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo séptimo, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 6o. El Estado apoyará e impulsará a los 
Organismos del Sector bajo criterios de equidad social y 

productividad, sujetándolas a las modalidades que dicte el 
interés público, y conforme al uso, en beneficio general, 

de los recursos productivos que tendrán la obligación de 
proteger y conservar, preservando el medio ambiente. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY DE 

LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA, 
EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 6o. de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en lo referente al sector social de la economía, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 6o. El Estado apoyará e impulsará a los 
Organismos del Sector bajo criterios de equidad social y 

productividad, sujetándolas a las modalidades que dicte 
el interés público, y conforme al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos que tendrán la 
obligación de proteger y conservar, preservando el 

medio ambiente. 
 

Las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, en el marco de 

sus atribuciones, contarán con la legislación 
necesaria para crear programas enfocados en el 
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No tiene correlativo 

empoderamiento comunitario, el acceso a 
oportunidades económicas y el enfoque en la 

diversidad basado en la creación de empresas y 
organizaciones con el fin de aumentar la inclusión, 

así como para establecer los convenios de 
colaboración y coordinación pertinentes con las 

dependencias de la administración pública 
federal. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Daniela Zecua 


